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Referencia: CTE 08-10 / S 

DESCRIPCIÓN SUCINTA DE HECHOS 

Escritura pública de donación de una cantidad de dinero de un padre a un hijo en la que 
no se recoge la manifestación relativa al origen de los fondos donados. 

CUESTIÓN PLANTEADA 

Si existe algún impedimento legal para la aplicación de la bonificación del 99 por 100 en 
la cuota tributaria del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, si la preceptiva 
manifestación se hace en una nueva escritura complementaria o subsanatoria de la 
anterior. 

CONTESTACIÓN 

PRIMERO.- El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
establece la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a 
los órganos de la Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la 
elaboración de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación”. 

El artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, establece en su 
apartado primero lo siguiente: “En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre: 

(…) 

d) Deducciones y bonificaciones de la cuota. 

Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 
resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas 
en la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación 
de las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con 
posterioridad a las reguladas por la normativa del Estado.”  

En aplicación de lo anterior, la contestación a la consulta formulada resulta de 
competencia de esta Comunidad Autónoma que la ejerce a través de esta Dirección 
General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego. 

SEGUNDO.- La bonificación fiscal prevista en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, se encuentra regulada en la actualidad en los 
mismos términos en el artículo 3.Cinco.2 de la Ley 10/2009, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid, el cual establece que: 
“Con vigencia desde la entrada en vigor de esta ley, (…) serán aplicables las siguientes 
bonificaciones:  

(…) 

2. Bonificación en adquisiciones “inter vivos”. 
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En las adquisiciones “inter vivos”, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 
parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 
en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la aplicación 
de esta bonificación que la donación se formalice en documento público. 

Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación sólo resultará aplicable cuando el origen de los fondos 
donados esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en 
el propio documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos 
fondos.” 

En consecuencia, la aplicación de la bonificación exige el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

1. Que la persona destinataria de la donación se encuentre incluida dentro de los 
Grupos I (“descendientes y adoptados menores de veintiún años”) o II 
(“descendientes y adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, ascendientes 
y adoptantes”) de parentesco a que se refiere el artículo 20.2 a) de la Ley del 
Impuesto. 

2. Que la donación sea formalizada en documento público. 
3. Y que en el caso de que la donación sea en metálico se manifieste el origen de 

los fondos donados en el documento público en que se formalice la misma. 

En base a lo anterior, y por lo que afecta al caso planteado en la consulta, la omisión en 
la escritura inicial de donación de la manifestación del origen de los fondos donados 
determina el incumplimiento de éste último requisito. Sin embargo, ha de indicarse que 
una escritura pública puede ser objeto de rectificación o subsanación siempre que 
concurran las circunstancias exigidas en el Reglamento Notarial, regulado mediante 
Decreto de 2 de junio de 1944. En concreto, el artículo 153 establece que: 

“Los errores materiales, las omisiones y los defectos de forma padecidos en los 
documentos notariales inter vivos podrán ser subsanados por el Notario autorizante, su 
sustituto o sucesor en el protocolo, por propia iniciativa o a instancia de la parte que los 
hubiera originado o sufrido. (…) 

Para realizar la subsanación se atenderá al contexto del documento autorizado y a los 
inmediatamente anteriores y siguientes, a las escrituras y otros documentos públicos 
que se tuvieron en cuenta para la autorización y a los que prueben fehacientemente 
hechos o actos consignados en el documento defectuoso. El Notario autorizante podrá 
tener en cuenta, además, los juicios por él formulados y los hechos por él percibidos en 
el acto del otorgamiento. 

La subsanación podrá hacerse por diligencia en la propia escritura matriz o por medio 
de acta notarial en las que se hará constar el error, la omisión, o el defecto de forma, su 
causa y la declaración que lo subsane. La diligencia subsanatoria extendida antes de la 
expedición de ninguna copia no precisará ser trasladada en éstas, bastando transcribir 
la matriz conforme a su redacción rectificada. En caso de hacerse por acta se dejará 
constancia de ésta en la escritura subsanada en todo caso y en las copias anteriores 
que se exhiban al Notario. 
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Cuando sea imposible realizar la subsanación en la forma anteriormente prevista, se 
requerirá para efectuaría el consentimiento de los otorgantes o una resolución judicial.” 

Por tanto, si la omisión de la referencia al origen de los fondos donados es subsanada 
en los términos descritos en el Reglamento Notarial, y siempre y cuando se deduzca de 
la subsanación que la manifestación fue hecha en el momento de otorgarse la primera 
escritura, podrá entenderse cumplido el tercero de los requisitos establecidos para la 
aplicación de la bonificación del 99 por 100 en la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 


